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eio, tres mo.sos. 11"25 id.—1.a siisci-i<'ii'ii) einpf'zai'á ii conlaiso esdi' •.° y 16 (le i'ai'.a mes.—i 0!TI'S-
poriíalos en laris pai'a ímmicios y rociamos, Mr. A. LoroUc, run Caumaniíi, 61.—Jolm F. Jones 3, bis, 
rao du Faubourg-Woiitmarlri'.—í ii Londros, U'6 Flfet St'oct E. (', 

CONDICIONES. 

VA papo «•TA sionipi 'o ad.-Míiula'lo y ¡MI nn ' t Vilc) o li'^'a-í d •!' (''ii col) ()• 1,! üiHlriíifüin n o rc^^poiid:' do 
los ai i i i t ic i ' i s . reMiiliiliis y CiinM'.ii'.üli)-:, si- i - r -crva r\ d;' ..'i'li ' tl.'H'* ¡•uiilifa:' \o >[\\<'. rcciiH', Salvo ol 
c a s t f d e oldii^acióii l ega l .— , i.iu¡;iis! r i iui \ ! ¡ , i m ü i • Ciarri .o l.i'.pe . ^ 

Núxiiero suel to 15 cents . 

U S SÜSCRiCIONES Y ANUNCIOS SE RECIBEN EXCLUSIVAMENTE E | LA REDACCIÓM Y ABll i lSTRAGIÓi , lEMEBÁS 4 

LUNES 30 DE ENERO DE 4888. 

REVISTA DE LA SEIAN 

Poco ó nada de particular lia ocurri
do durante la Semana que acaba de ter
minar. 

El ttb.uirimiento ha tomado caria de 
naturaleza enlrf* nosolros. 

Las noches, «íspecialmente, no pueden 
. pasai-se menos distraídas; en la del sá
bado, dieron principio los bailes de 
Sociediid en el Teatro Piincipal La (|ue 
asistió al festín, no podía pertenecer ú 
cla.se más elevada. 

jQiié diversión lan inocente! ¡Cuaula 
divinidad ditise cila en el elegante co
liseo! 
' E s preciso asistir á esa reunión, para 

darse cuenta de lo que allí ocurre 
En fin. cada uno con su gusto va bien 

servido; y el que oo se divierte, es por
que no quiere. 

La Stxáedad lídco-dramatica, abiió 
m» paréntesis dtísde el martes pasado, 
paréntesis £|ue lian, traducido varios 
por síuloinas infalibles de una pronta 
muer lie. .,"'' •*'«í»'*-'«^*tfe* 

Nada de eso llene cariz de^certeza, 
al decir de los principales elelnentos de 
la susodicha Sociedad. Mucho cjlobraró 
sea así, pues fuera triste que una vez 
creada institución lan provechosa, deja- • 
Va de existir, no habiendo razones que 
jusliiiquen su rnuerlc. 

Lp& Californios se disponen á luchar, * 
Caracterizados individuos que fü'rnan 

parle de la Cofradía, ¿>ít'/g»á.diario sin 
otí:oniot¡vo,sin otro obje,lo. que el de 
organizar espectáculos que, rindiendo 
suficientesprcKluctüs, ayuden á ecAar á 
la calle su procesión del miércoles.. 

V mientras esto pasa en la menciona 
da hermandad su vecina la de enfrente, 
la q[ue siempre hizo alarde de fe y entu
siasmó, yace en er más completo aban
dono, sin cuidarse de recordar que la 
Semana Sania se aproxima 
, \0h temporal 

¿Quién pudiera imaginaiso, bace me
dia docena de años, que llegara uno en ' 
que esto aCouleciera? , 

¿Quién se imaginaría, que IRofibe 
cuando una de esas mascaradas que 
anuncian la proximidad del carnaval, 
recurría la población lanzando ai aire los 
acordes de un pasa-calles procesionisla, 
no se levantarían los ánimos de los Ma
rrajos? Nadie, ü¡ yo mismo, y cuidado 
que yo tengo mibiivífs para Conocerlos, 
porque al cabo y' al fin todos somos 
unos. 

No obstante, creo que pasando los 
días irá filtrándose en los pechosí ma
rrajos el espíiitu entusiasta de otros 
tiempos, y quc—como>u rivales-'luci-
í-áií éSte-aíío sus jirocesiones del vier
nes, 

t JN P L E I T O 
en recurso de casación 

Cereceda ha esLreiiado La Bruja en ¡ 
AHcauUi, y Cereceda nos la pi'esuulará } 
dciilro de un mes e¡i ("arla|4eiia. ' 

El 17 del próximo, comeiizaiú ú fun
cionar, con la compañia ipie ;onoci;-
mos 

Falla hace loner el teatro abierto, y 
contar coiuina compañía, que ya que no 
compuesta de nolabilidades, domine 
por lo menos el trabajo y nos haga pasar 
amenas las veladas. 

J. 

LA MAEINA 

A continuación insertamos literal -
. • . . , • ' ' • ^ , 

.menle la SI-^NTENOIA RECURRIDX, cuya 
copia fué expedida, por D, Ángel Albir y 
Pastor, Escribajao de Cámara en la Au
diencia Territorial de Albacete, en cuin-
plimiento de lo dispuesto por la Sala de 
lo Civil de la misma Audiencia. 

«En h (Jiudad de Albacete á treinta 
de Okctubrede mil ochocientos ocheiila y 
seis. . ,, 

La Sala de lo Civil de esta Audiencia 
.Territorial. En los autos ordinarios sobre 
negación de servidumbres, promovidos 
en el. .luzgadpde priniera instancia de 
Cartagena por. el Estado, contra D. Ma 
riano Rebaglialo y Péscelo, Mariscal de 
Campo, y vecino de esta Ciudad, antes 
expi-esadu de Cartagena, después su her-
raafio.y heredero D. Andrés. Abogado y 
vecino de Orihuela, y hoy los herederos 

. d ^ s t e , representados poi- el Procurador . 
,D. Juan Parras, y defendidos por el Le
trado D. Manuel Alcázar, á saber: don 

. Matías Rebagliato yZoi'sanos, propieta
rio y vecino laiubiéu dé Orihuela, don 
Juan y D. Andrés. Abogados, y D » Ma
ría de la .Concepción Murcia y í\ebaglia-
tos, vecinos de Madrid; D.a Teresa More
no Rebagliato, representada por su padre 
D. José Moreno Léante, propietario y 
vecino de la Corte; D.a Solio Luengo y 
Rebagliato, consorte de Don Santiago 
ftodef'o .yRe^aglialO, Comisario de Gue
rra y vecino de Mudridj P José Roca y 
Rebagliato. representado por su padre 
D. José Roca de Togores y Perpiña, 
propietario y vecino de Orihuela, y don . 
Gados =P Juan. D. Leopoldo, D» María, 

sD a Luisa, D.aTeresay D a Bealriz Coig 
y Rebagliato, representados .por su padre 

, ]D..;Garlos Co.ig.;y:O Donell,Coronel de 
Caballwía y vecino de Madrid, en cuyqs 
autos ha sido parle, como citado de 
evicisiófl el Ayuntamiexito d^ Cartagena, 
repcjesenlado en un principio por el Pro
curador &. José A'illota, y úllimamenle 
por D. Emilio.Rosanes, y defendido por 
elJLelcadp U,. Tomás Benul, habiendo . 
sido defendido el Estado anle esla Siáa 
por su Abogado, el cual pleito ha venido 

ú esla Snpíiriorida.l en viilud de apcla-

: i.ón que d e j a ;-eul!:n i;! lii l.j.'a pnr el 

.Tile'/, en '"'•inl'' y cinco ili:, .\ir,i) de mil 

oclocicíiil. s cicli'Cü'a y cucei, n¡'ci'jMi-i'.'-

ron el mencionado A\ iin!anii.,uilo y {\o-

fm Teresa Martí, qne como ¡iemanda-

^ a fué parle en la anlcrioi' inslaiu'ia y 

en é.sla hasla separai-sc de la ;ipo!a-

fton. 
PRIMER RESULTANDO. —Qne por Real 

orden de veinte y dos de Seplicmbre de 
mil seleciiüilo.s ochenta y uno, tpie tío 
consta literal en los aulos ,^ro (¡ue apa-
r.ve relacionada en di*eíb0S documen
tos, se acordó el reparto de los dos te
rrenos propios del Rey, situados al Me
diodía y l^orle de Ciylagenií. para cons
truir casas con sujeción al p'aiio que 
formará la oportuna Junla. y con ubje-
lo de aumenlar y hermosear la ciu
dad 

SLÍGÜNDO- RKSULTANDO. — Que en 

veiule de'Marzo de mil selecieiilos 
ochenta y lies, la Junta nombrada ;ü 
efecto, hizo el reparto de los terrenos 
del Mediodía, procedentes del derribo del 
castillo de la Concepción, con sujeción 

al plano fdrm ulo y debidamente autori
zado por aquélla, que se conserva eii la 
Comandancia de Ligenieros dtí dicha 
plaza, cuya copia está unida al folio trijs 
cianlos ocheuta y cuatro, y de ella apa
rece que el proyecto era construir tres 
líneas de manz mas de ca.sas con tres 
calles,honiiíOültiles una de éstas la Mu
ralla del Mar y otras sus perpend,iculai'cs 
de seis varas de lalitnd cada una; dos do 
éstas á ambos costados de la Academuí 
-de Pilotos ó Escuela de Navegación, pa
ra la que se reservaron trt^inla y cuatro 
varas de frente, entre las parcelas núme
ro diez y once, V la otra más al Levante, 
•cutre las de. los nú:neros catoi'ce y -
quince, proyecto que hasla ahora no se 
ha llevado á efecto más que en la linea 
de edificios que mira á la Murall.i del 
•Mar. 

, TKRCEH BESULT.A.NDO. Quc por nie-
dio dedifelentesescrilijras folios seleula 
y siete á novenlaynueve y ciento setenta 
y ocho á doscientos dos, en los años mil 
setecientos ochenta y Ires á mil setecien
tos ochenta y nueve, el Estado cedió el 
solar número ocho á D. Francisco Ros 
Diqueri; el número nueve á D. José Sanz, 
que luego lo traspasó á D J ¡an S.miia-
go Prals; c! número diez á D. Ramón 
de.Nayas, quien después lo vendió á 
D. Antonio Lnbei^ión; el número once 
al citado D. Antonio Lnbei non, (pie lo 
irasmilióá D. Francisco de Paula.Rodrí
guez! osle á D. Vicente Escela y é^te 
á D. S^aiiliagotíscela; y el núme:o á ce 

-á D.-José-Cebada que más larde lo tras
pasó al rtiencionado D, Vicenke Escela, 
y en todas estas escrituras al hablarse de 
los espacio^ liuiílrofes ú la proyectada 
Academia de Pilotos, se les llama calles . 
públicas, calles principales, calles que 
miran ál mar ó calles que han de que 
dar. 

CUARTO ÍIESULTAND''. —De losfolios 
setecientos sesentu, ciento sesenta ¡/ 
(ios^ /;•(..'.s-(;/cí.!/rt.s riiicü^nita, ij trescien-
iotí ciitcuentíi y ¡/(w, ([ne yor Real cr 
den de trece de Aiiril de mil setecien
tos oclienta y siete, se nombró una 
comisión para medir el terreno des
tinado para Academia de Pilotos y 
en el que se había de construir un 
Guartel de Gnckrdias Marinas, y 
efectuando la operación, se encontra
ron las treinta y cuatro varas seña
ladas en el plano con seis varas más 
á cada lado para servir de callejue
las y recibir luces, y necesitándose se
senta y cuatro varas de frente para 
el indicado edificio, la comisión in
formó en cuatro de Mayo de dicho 
año que debían adquirirse treinta va
ras más al Poniente, por estar muy 
adelantada la edificación del.Levan-
te, lo que fué aprobado for Beal or
den de diez de Mayo subsiguiente. -

QUINTO I\KSULTANDO.-1)C1OS folios vein
te y seis, ciento seseóla y cuatro y ciento 
óchenla y. siete, á doscienlosdos, que en le 
expediento instruido para llevar á efecto 
esta Risal orden, volvi() á consignarse 
que quedaron reservadas para la cons
trucción de! cuartel las Iruinla y cuatro 
varas que primitivamente so destinaron 
para la Academia de pilotos, más las 
i.reinta adquiíidas después pov el Eslado, 
ó sean 'as parcelas números ocho, nue
ve v diez. com¡)radaá en doce y veinte y 

.cnalrode Diciembre d*.; mil setecientos 
Ochenta v siete y veintisiele de Marzo de 
mil setecieiiLos óchenla y ocho, á don 
Fií'.ncisco Ros Diqueri, D Juan Santiago 
Prats y n. Anlonio Iinbernón en ^uyas 
líscriluras se llaman también calles al 
espacio contiguo al Cuartel. 

Hnxnn.-^Besultandéde los folios 

doscientos ocho á doscientos quince, 

trescientos treinta y ocho y trescien

tos cincuenta y cuatro á trescientos 

sesenta y cinco, que en mil setecien

tos, noventa y cuatro se proyectó en

sanchar las calles colaterales, me

diante el correspondiente plano-, lo 

que nolkgó á realizarse; que en mil 

setecientos noventa y cinco se suspen

dióla edificaeión del cuartel; que en 

viil setecientos 'noventa y siete, pro

puso su continuación la Junta de 

Marina-del Departamento, en un' 

informe en que se da el nombre de 

callejones á los terrenos de que se 

trata; que en mil ochocientos tres, se 

insistió enla construcción de la, obra 

y en el ensanche de los calUjones, 

aunque también sin resultado; qne 

en mil ochocientos ocho se redactó 

una memoria del Estado, que tenia 

lá construcción, y de las mejoras que 

convenia^ realizar, entre las que se 

preponía el cierre délos dos callejo-


